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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LIDERDIGITAESA S. A. “EN 

LIQUIDACION”-- ———— 

CUANTÍA: INDETERMINADA—--——-—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el día de hoy, veintiocho de Mayo del dosmil quince, ante 

mí, ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 

CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

señor JORGE CHAFIC CHEHMAB ANDRADE, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a 

nombre y en representación de la compañía LIDERDIGITAESA $. A. “EN 

LIQUIDACION, en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como lo 

demuestra con la nota de su nombramiento que se acompaña como habilitante.- 

El compareciente me manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, ejecutivo, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, a la que 

procede como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual 

conste la Reactivación de una compañía anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor JORGE CHAFIC CHEHAB ANDRADE, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía LIDERDIGITALSA $. A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, y como tal su representante legal, lo que justifico con la 

nota de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este 

cantón, domicilio de la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LIDERDIGITALSA S.A., se constituyó 

   



mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres de septiembre del dos mil 

doce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

Septiembre del dos mil doce. - CLÁUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE 

LA SUPERINTENDENCIA.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número veintinueve mil setecientos veinte, de fecha trece de 

noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil catorce, se declaro la disolución de 

la compañía y se ordeno la liquidación de la misma. CLAUSULA TERCERA: 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

LIDERDIGITALSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN ”, en sesión celebrada el doce 

de febrero del dos mil quince, resolvió: Reactivar la compañía tal como consta 

del Acta de Junta General que forma parte integrante de esta escritura. 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

yo, JORGE CHAFIC CHEHAB ANDRADE, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía LIDERDIGITALSA $. A. “EN LIQUIDACIÓN”, y como tal su 

representante legal, declaro: 1) Reactivada la compañía tal como consta en el Acta 

de Junta General de Accionistas que forma documento habilitante del presente 

instrumento. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Yo, JORGE CHAFIC CHEHAB ANDRADE, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía LEDERDIGITALSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, declaro bajo 

juramento que mi representada no es contratista del Estado Ecuatoriano ni mantiene 

deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Anteponga y posponga 

usted, señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo que sea necesarias 

para la validez de esta Escritura. Dr. Víctor Torres Poveda Reg. Cero siete ocho 

ocho. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LIDERDIGITALSA S. A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO El 2.015. 

En la ciudad de Guayaquil. a los doce días del mes de 
Febrero del dos mil quince, a las 10h00, en el inmueble ubicado 

en la calle Chimborazo 3310 y Azuay Edificio Torre Medica Alcívar 
piso seis oficina siete, se lleva a efecto la sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de ACCIONISTAS de 
LIDERDIGITALSA S. A.."EN LIQUIDACION”, sin los requisitos de 
previa convocatoria, puesto que están presentes los 
ACCIONISTAS que representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, y a suvez están de acuerdo con el 
único asunto a tratar, que es: 

1) Resolver sobre la reactivación de la Sociedad. 

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de 
la Ley de compañías.- Preside la sesión en calidad Ad-hoc la 
señora María Mercedes Zavala Orlando, y, actúa como secretario 
el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, en calidad de Gerente 
General de la empresa. Disponiendo la Presidencia que el señor 
secretario elabore la lista de asistentes, la misma que fue la 

siguiente: señora María Mercedes Zavala Orlando, propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una; y, el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. El señor Secretario informa que se encuentran presentes los 

ACCIONISTAS que representan la totalidad el capital social de 
LIDERDIGITALSA S. A.. “En Liquidación", por lo que queda 
legalmente instalada la Junta General, La Presidencia declara 

legalmente instalada la Junta General, disponiendo la 
Presidencia se pase a considerar el único punto, que es: 

1) Resolver sobre la reactivación de la sociedad. 

Solicita la palabra el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, paré     
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y presentados los balances hasta el ejercicio económico del año 
2014, esto quiere decir que la compañía LIDERDIGITALSA S. A.. “En 

Por lo Liquidación”, se pone al día con dichas obligaciones. 
expuesto, y toda vez que ha quedado superado el motivo que 

ocasionó la disolución de la compañía,  mociona el que se la 
resolviendo la Junta General de accionistas por reactive, 

unanimidad de los accionistas asistentes, reactivar la compañía e 
iniciar a la brevedad posible dicho trámite de reactivación ante la 

Superintendencia de Compañías. No habiendo otro asunto que 
tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la cual 
luego de ser leída, es aprobada por unanimidad de las 
concurrentes, y en señal de ello proceden a firmara en unidad 
de acto. 

An qe | 
QH. Chehab Andrade María M<Závala Orlando 

EGREJARIO DE LA JUNTA GENERAL PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL-ACCIONISTA ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — UNIVERSAL 
ACCIONISTAS DE LA, COMPAÑÍA LIDERDIGITALSA S. A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO El 2.015. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de 
Febrero del dos mil quince, a las 10500, en el inmueble ubicado 
en la calle Chimborazo 3310 y Azuay Edificio Torre Medica Alcívar 
piso seis oficina siete, se lleva a efecto la sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de ACCIONISTAS de 

LIDERDIGITALSA S. A.."EN LIQUIDACION", sin los requisitos de 
previa convocatoria, puesto que están presentes los 
ACCIONISTAS que representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, y a suvez están de acuerdo con el 
único asunto a tratar, que es: 

1) Resolver sobre la reactivación de la Sociedad. 

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de 
la Ley de compañías.- Preside la sesión en calidad Ad-hoc la 
señora María Mercedes Zavala Orlando, y, actúa como secretario 

el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, en calidad de Gerente 
General de la empresa. Disponiendo la Presidencia que el señor 
secretario elabore la lista de asistentes, la misma que fue la 
siguiente: señora María Mercedes Zavala Orlando, propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; y, el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. El señor Secretario informa que se encuentran presentes los 
ACCIONISTAS que representan la totalidad el capital social de 
LIDERDIGITALSA S. A.. "En Liquidación", por lo que queda 
legalmente instalada la Junta General. La Presidencia declara 

legalmente” instalada la Junta General, disponiendo la 
Presidencia se pase a considerar el único punto, que es: 

  

   
       

         

1) Resolver sobre la reactivación de la sociedad. 

Solicita la palabra el señor Jorge Chafic Chehab Andrade, para 
manifestar que mediante Resolución No. SCV-ANC-DNASD-SD- 
0029720, de fecha trece de noviembre del dos mil cator, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince 

Pr ca 
so Mp  



  TI
NG
VA
VN
D 

NO
LN
VO
 
19
 

OY
IM
IN
A 

OK
IS
ID
VA
CV
ND
 
OL
IV
IG
N 

* 

disolvió la sociedad. Que es deseo de los ACCIONISTAS 
mantener a la sociedad con vida, por tal efecto se han elaborado 

y presentados los balances hasta el ejercicio económico del año 
2014, esto quiere decir que la compañía LIDERDIGITALSA S. A.. "En 

Liquidación”, se pone al día con dichas obligaciones. Por lo 

expuesto, y toda vez que ha quedado superado el motivo que 
ocasionó la disolución de la compañía, mociona el que se la 
reactive, resolviendo la Junta General de accionistas por 

unanimidad de los accionistas asistentes, reactivar la compañía e 

iniciar a la brevedad posible dicho trámite de reactivación ante la 
Superintendencia de Compañías. No habiendo otro asunto que 
tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la cual 

luego de ser leída, es aprobada por unanimidad de las 

concurrentes, y en señal de ello proceden a firmarla en unidad 
de acto. F] Jorge Ch. Chehab Andrade-secretario de la Junta 
General, Gerente General-Accionista; y, f) María M. Zavala 
Orlando-Presidente Ad-hoc de la Junta-Accionista. 

Certifico: Que el Acta-de Junta General que antecede, es igual a 
su original.     
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
GERENTE GENERAL-ACCIONISTA 
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¡IDEBMICITAISA LA AE ARICA UR ALIAS aldo 

Guayaquil, 39 de Octubre del 2012 

Señor doctor 
JORGE CHAFIC CHEHAB ANDRADE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplermae informarle que en 
Compañía LIDERDICITALSA 

o a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por dl lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Ss £., celebrada el día de hoy, vo el acierto de 

  

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

. representación logal, judicial y cxtraejudicial do la misma, tal como consta en ol 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Esraruto Social de la compañía cuya 

Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, 
Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 03 de Septiembre del 2012 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Septiembre del 
Ni 
UiLo 

Atentamente, 

    
Mercedes María Zavala Oriando 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
LIDERDIGITALSA S.A. según consta del Nombramiento que Astecede.- 
Guayaquil, 30 de Octubre del 2912. 

  

     Y 

RNE ECUATORIANA 

  

        
 



  

  

z NUMERO DE REPERTORIO:51 B41 
_ FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2012 
: HORA DE REPERTORIO :08:: 29 
  

    

  

. En cumplimiento con lo” dispuesto en la ley, el Registrador Mércosti el 7 

os Cantón Guayaquil a ba inscrito lo siguiente: : o 

  

“3 lo ordenado en : la Resolución NO SC.IIDIC.G.19.0005342, de lá e 
Superintendencia. de Compañías de Guayaquil, dictada.por el «Especialista A 

. '«*. Jurídico, AB. EFREN ROCA. SOSA, el 13 de septienibre del: 2012, *; 7 Ñ 
-. queda inscrita la presexte escritura -pública junto con la: resóhición antes o 

  

mencionada; Ja misma .que contiene” la' Constitución: de -la compañía. '- 
. denominada: LIDERDIGITALSA S.A., de o fojas: 99.671 3 99.691, Registro A 

- .. Mercantil número > 17.092. * 

> ORDENESI8 + 
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Guayagul, 21 de Septembre de 2012 Mn 

. 52650 ¿<= : o A 

Do 

                  
  
 



  

  

    

  

  

71
08
 

vu
av
o 
T
A
 

“4
 

O 
vr
 

  

al
6g
ov
iu
 

v 

A AL
O 

d
e
a
 9
 

ba
l     

lo
 

Da
LL
o0
O 

40
   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

   

l SUPERIOR DR.MEDICINA Y-CIRUG. 
| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ 

CHEHAB NADER JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANDRADE JARAMILLO MIREYA DEL ROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

. 

GUAYAQUIL > ln 

2010-08-02 ee de Jn 

| FECHA DE BRPIRACIÓN A . Y, . 

Í 2022-08-02 FIRMADAL DÍRECIOR FIRMA DEL GOBIERNO 

i CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUAL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIOB869415<<<<<<<
<< << <<L 

75 0325M220802ECU<<<<<<<< 
<<< <<< 

CHEHAB<ANDRADE<<JORGE<CHAFIC
<< 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992786655001 

RAZÓN SOCIAL: LIDERDIGITALSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: CHEHAB ANDRADE JORGE CHAFIC 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2711112012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/41/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 2711112012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS 

  

          
« [DOMICILIO TRIBUTARIOS. E 4 ES CE 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Numel 10 Interse: 
Oficina: 7 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE FARMACIA SANA SANA Telefono Trabajo: 042441103 Telefono Trabaja: 042532092 

  

  

  [OBLIGACIONES TRIBUT 

- — * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

« — * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[*DEESTABLECIMÍENTOS REGISTRADOS. 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Sl GUAYAS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES . 
a «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992786655001 
RAZÓN SOCIAL: LIDERDIGITALSA S.A. 

  [EsTABLECIMIENTOS REGÍSTRADOS'' 

  
  
E= - - AZ A A AÁ z m == 7 J 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Numero: 3310 Interseccion: AZUAY Referencia: A UNA CUADRA DE FARMACIA 
SANA SANA Edricio: TORRE MEDICA ALCIVAR Piso: 6 Oficina: 7 Telefono Trabajo: 042441103 Telefono Trabajo: 042532092 

» 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO 'SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

Leida esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por miel ' 

Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman y 

ratifican y suscriben en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

P. LIDERDIGITALSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

   
   E CHAFIC CHEHAB ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

CC, 0908869415 
RUC.0992786655001 o 

Ab Ofavien Lanza Novak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
EA CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello co. 
:Orgl nfiero 

esto ! ERLCE TESTIMONIO, que rubricó, firmó y o €A esta Ciudád de 
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Ab, Xavier Larrea N . 'o NOTARIO CUADRAGÉSIMO ei 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003165 de 

fecha veintiocho de Agosto del año dos mil quince, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de Intendencia Nacional de Compañías, al 

margen de la escritura de. ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

LIDERDIGITALSA S.A. “EN -LIQUIDACION”, otorgada el Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 

veintiocho de Mayo del año dos mil quince.-. 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 23 de Septiembre del 2015 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL    
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.616 

— FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2015 
" HORA DE REPERTORIO: 15:26 
  

    

> " En-cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0003165, 
dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 28 de agosto del 2015, queda 
inscrita la presenté—escritura pública junto con la resolución antes 

y — mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: LIDERDIGITALSA S.A., de fojas 88.35L-4 88.377, Registro 
Mercantil número 4.351. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 30 de septiembre de 2015 
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